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RUTA CRÍTICA PARA INICIAR FORMACIÓN DOCTORAL 

1. Presentación de tema doctoral al departamento docente al que pertenece el interesado; que 

se corresponda con las líneas incluidas en el Programa doctoral al que aspira, obteniendo la 

autorización del Jefe inmediato superior. 

2. Presentación de documentación requerida para matricular en el Programa al Dpto de 

Posgrado e Investigaciones de las Facultades o Jefe del Dpto docente de las unidades 

asistenciales; quienes firman la autorización previamente firmada por el Jefe inmediato 

superior. Para el Programa de Ciencias Básicas, Preclínicas y Clínicas se requiere de la 

solicitud personal, un resumen del tema, autorización del Jefe inmediato superior y Jefe de 

Dpto de Posgrado e Investigaciones de las Facultades o Jefe del Dpto docente de las 

unidades asistenciales, fotocopia del título de estudios universitarios concluidos refrendado 

por recursos humanos y fotocopia del carnet de identidad. 

3. Entrega de la documentación requerida al programa, que puede ser por el metodólogo o por 

el interesado. A partir de este momento es Solicitante. 

4. Presentación del tema al Comité doctoral para su aprobación. 

5. Una vez aprobado se procede a la matrícula, que se emite como acuerdo de la Comisión de 

Grado Científico de la UCM-SC. A partir de este momento es Doctorando. 

6. Se asignan tutores o bien el interesado puede ya iniciar el proceso con sus tutores, a partir 

de este momento se confeccionas el plan de desarrollo individual del doctorando el cual 

deberá ser aprobado por el Jefe inmediato superior y Jefe de Dpto de Posgrado e 

Investigaciones de las Facultades o Jefe del Dpto docente de las unidades asistenciales. 

7. Diseño y presentación del Proyecto de investigación o inclusión en uno ya registrado.  

8. Controles semestrales del avance de la formación doctoral del doctorando por parte del Jefe 

inmediato superior y Jefe de Dpto de Posgrado e Investigaciones de las Facultades o Jefe 

del Dpto docente de las unidades asistenciales.  

 


